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R,ESOl.¡UClON p'e la Dirección G!3neral de Previsión 
por la que se aprueban los nuevos Estatutos de la 
Entidad «Mutualidad Escolar de Previsión Colegio 
de Nuestra Señora del Pilar», domiciliada en Ma
drid 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutualidad 
Escolar de Previsión Colegio de Nuestra Sefiora del Pilar» intro
duce en sus Estatutos, y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 29 de julio de 1954 rué aprobadp el Estatuto de 
dicha Entidad e inscrita en el Registro Ofi(li~l <;le Entidá4es de 
Previsión Social con el número 2.202; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve
nido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
jurídica y el carácter de preVisión social de la Entidad, ni se 
OWP~ a lo dispuesto en la Ley de 6 de c;liciembre de 1941 y su 
Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplidO, asi
mismO, los trámites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ciójl del nuevo Estatuto de la Entidad denominada «Mutualidad 
Escolar de Previsión Colegio de Nuestra Sefiora del Pilar», con 
domicilio en Madrid, que continual'á inscrita en el Registro Ofi
cial ele Entidades de Previsión Social con el número 2.202 que ya 
teníp. as~gnado. 

J."o que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Oips guarde a V. S. 
Madrid, 13 de septiembre de 1968.-El Director general, por 

delegación, el Subdirector general, Joaquín Fernández Castafieda. 

Sr. ~residente de la «Mutualidad Escolar de Previsión C~legl0 de 
N~stra Sefiora del Pilan>. Madric;l. 

MINISTERíO DE AGRICULTURA 

OIlI;JEN de 23 de septttpnbre {le 1968 pqr IG qUe se 
aprueba el Plan de M~1qras 1'erritQTÍl,tlcs 11 Owas 
de la zona de concentración parcelaria de Rubín 
(La Estrada-Pontevedra). 

llmOl¡. Sres.: Por pecrero de 19 de agQsro de 1967 se decla
ró de utilidad pÚblica la concentración p¡l,rcelari¡¡t de la zona 
de Rubín (La Estrada~Pontevedra) , de la comarca de ordena
cipp. rurll-l Ae La Estrada. 

En Ctm1plip:¡ienro de lo disp~esro en l¡¡. J..ey de Concerltrapión 
P!j.rcelaria, texto refundido de 8 de Il<)yi.e¡nbre d~ 1002, y !In la 
~y ele Qnler¡ación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio 
l)Jª,ciOl1al de Con~ntración Parcel~l'ia y Orden~ión , Rural pa 
redactado y somete a la aprobación ele este Ministerio el Plan 
4e !\4ejoras 'l'errit:.oriªles y Obras de la zql'l~ de ,Rubín (l,.a, Es
tI'Mla-;Polltevedrl}). ~xaminado el referidol'llan, este Mi~terio 
c(m¡;icterll- qye l!l$ obras en él inclt+íg¡¡.s hall sido debid¡w¡.ellte 
(}¡asin~was e1l los grupos qUe ~etermillan !.os artíc¡¡los 23 y 2';l 
de la Ley ele Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 Y que al 
Pf9Pio tiempo cjichas obras son ~esarias para que de l¡¡, cM, 
centración parcelaria se obteng¡UI lOS l1l/tyores beneficil;>8 para 
la producción , de la zona y p¡¡..ra los agricitltores a!ectÍldos. 

En su virtud, este Ministerio se ha Servido disponer: 

PrímerQ . ....,...Se aprlleba el Plan de Mejor¡;¡.s Territori¡¡.le& y 
Op'r~ de la zqna tle ,Rubin (I,./t ~¡;traqa-pólltevectm), cUYll- ¡:on
oontrallión. parcelaria fué de¡;:)arad¡¡. ¡le uti!jqad pÚblic¡¡. por De-
creto de 19 de Il-gosto de 1967. , 

Segundo.-De ' acuerdQ COn lo disp~sto en el !trticulo 84 de 
l¡¡. Vigente Ley de CQncentr¡¡,ciqn p¡lJ"~lari¡t, texto refundido de 
8 4e 110vilm1bÍ"e de 1962, ffi9gificad9 P9, los artículos 23 y 24 de 
la ~y !te Orden¡¡..ción Rur¡¡.l ¡le ~7 ¡l~ j)Jlio de ~968, se considera 
que dichas obr,as queden clasific!Ldas en el gruPt't a) del citado 
articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural. 

Tercerp.-La redacción de los proYlectos Y ejecución de las 
obras inllluídas en este Plan serán de la comoo!;encía del ser· 
vicio Naci<mal de Con(!entración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguient<!s plazos : " , 

{«!ge¡¡ eje caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, l-X¡-§&; terll1inación de las obras, 1-II-70. 

euapto.~or la Dirección General de Colonización y Qr~
nación Rural se dictarán las normas ~rtinentes para l~ mejqr 
aplicªciól1 Ae CJ.,ªp.ro 1>e dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Píos guarde a y . r . muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1968. 

DIAZ-AMBR,ONA 

!Irnos. Sres. Subsecretario de este Depart!lJ.Ilento y Director ge-
neral de ColoniZación y OrdenaclGR RUl'aJ. . 

ORDEN ele 23 de septiembre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras 'J1erritoriales y Obras 
el.e la zona de cencentración paroelaria de M ecerre
y;S (Burgos). 

rimos. Sres.: Por ~(!ret<? q~ 2¡ P~ dicielTIpre ¡le ~9(j7 ~ ¡l~
claró de utilidad pÚQlica la concentraci6n p¡¡,r~!!l.l"ia de 1¡¡. ~n~ 
de Mecerreyes <Burgos). 

E;n ¡:~plimillnro de lo dispuesto en la ¡..ay de C()n~ntr~ción 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre d~ 1962, Y ell 111 
Ley de Ordenación Rural de 27 de Wlio cJ.e 19@, el SeryiclO 
NacIonal de Concentración Parcelari¡¡. y Onien:¡,cipn Rw!j, ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de M1:!jol'as Terriroriales y Obras de la zona de Mecerreyes 
(Burgos). Examinado el referido Plan, este Ministerio conside
ra que las obras en él incl!.Úcjas han siqo eljlbiq~Jlte cl¡:¡sj.fi~a,
das en los grupos que aeterrnin!J,n los artlclllps ?3 "t 24 cJ.e la 
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la pro
ducción de la zona y para los agricultores afectados. 

En S11 vjrtl\d, este Minil'te,io se ha servi¡:lo disponer: 

Prirnero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Terriroriales y 
OP.rQ,1¡ d~ la. zona de MecerreYllS (Burgos), cuya GOncentración 
par~l~i!1o fué. declarada de utilidad pÚblica por Decreto de 
21 de dici~bre de 1967. . 

Segurido.-De acuerdo con lo disepuesto en el artIculo 84 de 
l¡¡, vigente Ley de Conceptración Parcelaria, texro refunpidg de 
8 de npv!~bre de 1962, modificado por los articulos 23 y ª4 ~ 
la LeY de Ordenación Rural de 27 de jwio de 1968, se c6nsirieF~ 
ql,le dichas obras queden clasificadas en el grupo a) elel pitadQ 
articulo 23 de la mencionada LeY de Ordenaeión RUFa!. 

Tercero.-La re<!¡¡cción de los proyectes y ejecución de las 
obras incll,!idas en este Plan serán de la COlllpetencia del S~~ 
·vicio Nacional de Concel1~ra()lón P ¡:Ircelaria y Üfaen:¡'.(jiónRul'al 
y se a,justarán a los siglÚent'es plazos : 

~es (ie caminos.-FechllS límites : Fresentación de proyell' 
tos, 1-l!I-69; terminación de las obras, SO-Vl"70. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
ye6tos, l-II.69; terminación ere l!J,s opras, 3Q--VI-70. 

Cuarro . ......J?or la Dirección General de ColoniZación y Ürde. 
nación Rural se dictarán las normas p'ertinentes para la mejor 
aplicación de cuanro se dispon~ en la presente Orden. 

W. qUf! ¡lOmul1icp a VV. n. para su conocimiento y efectos 
Opwtllnos. 

OiQs gljarde a V. l. muchos afIos. 
M:adrid, 23 de septielllbre de 1968. 

Pll\Z-A,MBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 23 de septiembre de 19!i8 pQT ¡q, qu,e se 
aprueba el Plan ele · M cjoras Territor!/1,les y Obras 
de la zona ele concentracióJl. parcelqria (le P~tacios 
de B.enrzver (Burgos). . 

llm.qs. Sres.: for Decreto de 22 de junio PI! 1967 ~e <;Iecl{l..r~ 
de utilidad pÚblica la concentración parcelar¡~ cJ.e la 2íoni;!. c;j~ 
Palacios de Benaver (Burgos). 

En cumplimienro ¡:le 10 dispuesto en lit ¡..ay ele Cpncentr:¡,c;ión 
Parcelaria, texro refundido de 8 de noviembre qe lOO!), y el'! l¡lo 
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Palacios de 
Benaver (Burgos) . Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluída.~ han sido debidamente 
clasifil)a4as en los grllPos que cleterminan los articulos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de illUQ de 191}8, y que al 
propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la eon
centración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para 
la producción de la zona y para los agl.; culrores afecta(jos. 

'En su virtud, este Ministerio se ha servid.p eli¡¡ppner : 

Primero.-Be aprueba el Plan Pe lI4~jor~s T~rritoriales v 
Obras de la zona de Palacios de ~enavm' murgO¡¡), cuya con
centración parcelaria fué decl¡¡'Yada .de Iltiliciad p¡'¡plica por De
crero de 22 de junio de 1967. 

SegW1do.-De acuerdo con )0 dispuesro en !!I i!-rHglllQ 1'14 de 
la Vigente Ley de Ooncentración FaT~¡aria, texw r~H!!11Iiciº de 
8 ele noviembre de 1900, modificaclo ppr \.Q¡¡ ~r~Í<lU4l§ ~3 y ~~ ge 
la Ley de Ordenación Eural de 2'1 ele j1J\io de 19~, s~ CPr¡JJ¡, 
dera que dichas obras queden pl¡l,sjficad¡¡s ~n e! !P'upo fl..l <!~l 
citado articulo 23 de la m!!ncipP:¡,r:la LeY de Ord¡¡nación R-ural. 

Tercero.-La redacción de los pmYecros y jlje(l!lpjón Ae l!!-S 
obras incluí das en este Plan serán de la competencia cWl ~~" 
vicia NaciOllll1 de C9l1~tri!-pjpn pw>pel¡¡,rill- V OrMnªlli6n Ru-
ral, y se ajustarán a los siglÚenteS pI~¡ . -


